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TIPO DE PROCESO  DESIGNACIÓN DE GUARDADOR  
RADICADO  630013110001-2023-00109-00  
SOLICITANTE  BEATRIZ ELENA MORENO OROZCO  
AUTO ORDENA OFICIAR  Y PONE EN 

CONOCIMIENTO.  
 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado el dia 29 de febrero de los corrientes, donde la 
parte activa señora BEATRIZ ELENA MORENO OROZCO  solicita que se oficie a las 
diferentes entidades financieras de Armenia, Quindio, con el objetivo que brinden 
información  referente a las PÓLIZAS, CREDITOS, CDTS, SEGUROS DE VIDA, 
CUENTAS DE AHORRO, TARJETAS DE CREDITO y demás PRODUCTOS 
FINANCIEROS, con saldos a la fecha 26 de Noviembre de 2022 fecha está en que 
fallecieron el Señor ALBEIRO DE JESÚS CIRO OSORIO, quien se identificaba con la 
cedula de ciudadanía # 7.561.023 (Q.E.P.D.) y la Señora DIANA CAROLINA MORENO 
OROZCO, quien se identificaba con la cédula de Ciudadanía # 1.115.186.357 (Q.E.P.D.). 
 
Así las cosas se ORDENA REQUERIR  a Bancolombia, Banco de Bogotá , Banco 
Davivienda, Scotiabank Colpatria, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco Itaú, BBVA 
Colombia, Banco Caja Social, Banco AV Villas, Banco Agrario, Banco Pichincha, Banco 
Falabela, Bancoomeva, Banco GNB Sudameris, Banco Mundo Mujer, Bancompartir, Banco 
W, Banco Serfinanza, Financiera Juriscoop, Tarjeta Alkosto, Tarjeta Éxito y/o Tuya S.A.  
Tarjeta de Crédito Olimpica “ Serfinanza, Cooperativa Avanza, Cofincafe, para que brinden 
información antes mencionada.  
 
 
Por otro lado se tiene incorporado memorial de  renuncia de poder el 01 de marzo de 2024, 
para lo cual se acepta la renuncia del citado poder, y se pone en conocimiento de tal 
renuncia a la señora  BEATRIZ ELENA MORENO OROZCO, para que haga uso de su 
derecho de postulación, no obstante, en esta clase de asuntos se requiere el mismo en aras 
del derecho superior que le asiste a los menores, se ordena librar las comunicaciones 
anteriores  
 
 
 
Elabórense los oficios pertinentes y remìtanse por la secretaria  
 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 
                                             
 
             

 LUZ MARINA VÉLEZ GÓMEZ 
Juez   
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VIMAZU 
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